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llI.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respedo. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presiden.te) .-En el 
nombre de Dios, se abre la fRsió·l. 

Cuenta.-N o hubo. 

l.-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­

BRO DE COMISION 

El señor DURAN (Presidente) .-SOliC'­
to el asentimier .. to de la Sala para- dar 
cuenta de la renuncia de un miembro de 
Comisión. 

Acordado. 
El" señor GOYCOOLEA (Secretario) .-­

El señor Del Río, don HU'mberto, renuncia 
a la Comisión Mixta de Presupuestos. S:~ 

propone en su reemplazo al señor Huerb. 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, RJ aceph'.­
l'án la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

2.-CONVENIO AD-REFERENDUM SUSCRITO 

ENTRE EL GOBIERNO DE CHILE Y LOS PRO 

DUCTORES DE SALITRE 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde continuar ocupándose del régi­
men legal a que deberá quedar sometida 
la industria salitrera. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Carmona. 

El señor CARMON·A.-Señor Presiden­
te, en la mañana de hoy.alcancé a infor­
mar algunos aspectos fundamentales del 
proyecto que ocupa la atención de la Ho­
norable Cámara. Al término de la sesión 

di lectura a la nueva disposición que con­
tiene el proyecto de ley salitrero y que se 
refiere a ll;l modificación del sistema de 
c::tmbios para la inrlustria. Dejé estableci­
do que, según el N9 13 del artículo único 
de este proyecto de ley, la industria va a 
tener derecho al mejor tipo de cambio que 
existe en cada momento para las exporta­
ciones, con las limitaciones a que se refie­
ren los incisos 29 y 39 del mismo número. 

. Señor Presidente, para explicar la com­
plicada regla establecida en esta disposi­
ción, es preciso tener en cuenta lacanti­
dad o multiplicidad de tipos de cambio que 
existen actualmente en el país. Se pensó 
que Chile debía seguirse una política rea­
lista que terminara con la inseguridad y 
el sobresalto que existen actualmente en 
los medios salitreros para calcular sus cos­
tos de producción por la variación de tipos 
de cambio que año a año se producen. Es 
necesario considerar que a una industria 
netamente de exportación, que' está su­
friendo las consecuencias de un mercado 
internacional adverso, debe tonificársele 
por medio de disposiciones precisas que den 
seguridad en el mantenimiento de un tipo 
de cambio. 

No hay duda, señor Presidente, que, con­
siderada de la manera indicada esta cues­
tión, la regla resulta inobjetable, pero hay 
una crítica que hacer a esta disposición y 
es que, en cierto modo, significa la legali­
zación, por medio de las disposiciones de 
esta ley, del sistema de tipos múltiples de 
cambio que existe actualmente en nuestro 
naís, y que, en estos instantes, está su­
friendo una dura crítica con justificada 
razón. Pero en consideración a la situa­
ción de una industria tan importante como 
la salitrera, se ha impuesto la adopción de 
una disposición que permita poner térmi­
no al estado de inseguridad porque atra­
viesa esta industria, contemplando la si­
tuación real y práctica qüe existe hoy día 
en materia de cambios en nuestro país. 

Por consiguiente, se ha consultado en el 
proyecto· esta disposición, destinada a fa­
vorecer una ele nuestras principales indus­
trias de exportación con el mejor tipo de 
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cambio que existe en cada momento en el 
país. 

¿ Cuál es 1-1 forma de calcular o de det~r­
minar este tipo de cambi07 

La disposición a que me he referido, se­
ñor Presidente, establece que esta indus­
tria gozará del mejor tipo de cambio exis­
tente en el país para sus exportaciones. 
Pero, para ello, no se van a considCl',ll' l().'~ 
tipos de cambio de retorno de la g'l'a'l mi­
nería del cobre, del salitre y del hieno. Si 
consideramos que lo que nos p~'odncc b. 
gran minería alcanza a la suma de ~3i) mi­
llones de dólares, queda un resto o un salelo 
de exportaeión que alcanza un volumen el.:' 
ciento cincuenta rr..iI1ones de dólares. 

Como, según esta misma disposición, el 
Gobierno puede bonificar, a tra',-és de los 
cambios, en un quince por cierüo esta ci­
fra -o sea, los ciento cincllenta millones 
de dólares- sin que el salitre tenga riere-­
eho a reclamar el mejor tipo de cambio 
resultante de la bonificación del quince 
por ciento, lo que puede bonificar libre­
mente el Gobierno alcanza a 22,500~OOO 
dólares, Este es el máximo, señor Presi­
dente, de bonificación o de tipos mar~i­
nales de cambio decretados para los últi­
mos años, ya que el total de la bonificación 
cambiarla otorgada en 1954 era el si­
guiente: 

Para la pequeña· y mediana ni:le­
ría, J 1.150.000 dólares; para el hicl'l'o, 
1.000,000 de dólares; para el gznfre,. 
5,000,000 de dólares; para el ','ino, 5eo .00'0 
de dólares; y para el pescado, según el 
decreto con fuerza de ley NQ 208, 100,000 
dólares; lo qúe hace un total de 17.750.0()() 
dólares. 

y si se aplicara, sellor Presidente, la 
Ley del Oro y se consultara una bonifie~­
ción marginal de acuerdo con la ley NQ 

,9.270, habría que sumar a esta cantidad, 
la de cuatro millones quinientos mil dó­
lares. 

O sea, señor Presidente, la suma de die­
cisiete millones setecientos cincuenta mil 
oólares, correspondiente al total de las ex­
portaciones, más cuatro millones quinien-

tos mil dólares que resultan de aplicar la 
Ley del Oro, produce una cifra total de ex­
portaciones que alcanza a la cantidad de 
veintidós millones doscientos cincuenta 
m:il dólares, que es inferior a la cifra má­
xima registrada en los últimos años y que 
se contendría en esta disposición libel'ato­
l'ia del quince por ciento de las exporta­
c:iones mal'ginales. 

El Señor BENAVIDES.-¿ Me permite 
mil i,~teri'upción, Honorable colega '? 

El señor CARMON A,- Con mucho 
gllStO: 

ra S2110r DURAN (Pl'esidente) .-Con 
la \'cnia del Honorable señor Carmona, tie­
ne la pa!ahra d Honorable señor Bena-· 
vides. 

El s~;ÜOl' DEN A V!DES.--Señor Pref,Í­
dente, aquí Y\wIY,~ a presentarse el ouarlro 
general qne ofrece la legislación pl'opuesta 
en Korma de contrato-ley. 

Se trata, señor Presidente --yen esto 
coincidimos eOll el señor Diputado infor­
mante (~" las Comisiones Unidas- de dar 
a la industri:t salitrera un régimen de 
cambios estable. 

Si observamos el espíl'itude la ley N'! 
5.350, llegamos a la conclusión de que evi­
dentemente ella fllé vulneracla cuando el 
Gobicl'l1o --o los Gobiernos- en uso de 
atribuciones específicas en materia de 
cambios, castigó a la industria salitrera 
limitando sus refornos en, cifras determi­
nadas de dólares. Este castigo elevó de 
llecho la pal'ticipación esta,tal, de un vein­
ticinco pOi' ciento de las utilidades, según 
informaciones que merecen fe, a un cin­
cuenta por ciento o más de las utilidades 
efectivas de la inctustria, lleg-ando en al­
gunos casos, a causa de esta distorsión 
cambiaria, a constituü' un cupo a la in­
dustria hasta de un sesenta y aún de Ull 
setenta por ciento ele sus utilidades. 

Pero, señor Presictente, la forma como 
está redactado este artículo, a mi juicio, 
tiene dos aspedos dignos de ser considera­
rles: Uno, que ll~) se señala y que se refie­
l'e a que, excluyÉmdo de las exportaciones 

. totales del país el cobre, el hierro de la 
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gran minel'Ía, el salitJ'e y el yodo y otros 
subprodllctos, (lucr1" una capacidad de ex­
portación ele un qu iUee p) t' ciento sobre el 
:30 pOl' ciento, () :;ea, un cua·:;L'O y medio por 
ciento, ya quc hlS exp01taciones de la gran 
minf'ría lleg-an al :;etenta por ciento, 

No veo pOl' qué se buscó una fraseología 
tan dubitatiya, en yez de decir, lisa y lla­
llamente, que se exclt~i]'c~ del total de las 
exportaciones chilenns un cinco por ciento 
sob}'c el cual pr)c] ría cpel'a,' este sistema .. , 

El señor CARMO:..JA.-lhl Ji) por cien­
to, Honorable colega, 

El señor BENL\.VIDES,-Exactamente; 
U:l 15 por cir~nto, exduído el cobre, el sa­
litre y el vino, rubros que representan el 
70 por ciento del total de nuestras expor­
taciones, O sea, un .J ,i) ó un 5 por ciento 
sob1'e el total de nuestras exportaciones, 

Por eso habría sido más claro y más 
preciso, como decía el señor Diputado in­
for¡nant(), h~b(~l' ('x!)l'esado, simplemente, 
que se elim ;,ne el 4,G o el 5 por ciento para 
otOl'gar el tratamiento deseado, Pero aquí 
viene el problema, 

Los industriales del salitre han solicita­
do -consta en el Referéndum y se aprobó 
en el seno ~lc las Comisiones Unidas-, un 
tratamiento cam1)ial'io equi'v'alente al me-
10]' que existe 2\1 r"'.tel'ia de exportación, 
Pero resulta (["e ll'ccstra eco~lOmía presen­
ta una característica fundamental: es una 
eC0110mía en desal'l'olIo, raz(Ín por la cual 
el país e;;tá intel'(·f.~,~do ('U aumentar las 
eX]lOl'taciones, ~. esb únicnmente se consi­
gne en Chile estim:llfmdolas, 

En esta pmte ele mi intervención, quie­
ro precisar un hecho. 

Sería ,insto quo si 01 salitre estuviera 
sometido al mi"'11o 1'é';:;im(~n tributario a 
que lo está el l'osto de las exportaciones 
marginales. se le otOl'!;'{ ,'~i esta concesión 
extraorrlinm'ia, POl' ejem}llo, la exporta­
ción de vin'J, que se hace en cantidades re­
ducidas, es, apl'Zlximadamente, de seiscien­
tos mil (lólal'cs, cifra que no 'corresponde 
'a l()~', dos, tl'(,:, o cinco millones a que po­
dría Ileg:w si se exportara en buenas con­
diciones, Sin embargo, el vino produce, en 
el mel'cado interno, alrededor de cinco mil 

millones de pesos y paga considerables im­
puestos, los cuales le impiden alcanzar cos­
tos equivalentes a los del mercado mundial. 
De modo que si tiene un costo excepcional, 
es natural que se le busque un régimen 
tributario y de exportación también excep­
cional. 

A propósito del anterior, quiero señalar 
otro hecho: hay cuatro o cinco actividades 
en el país, que, por su naturaleza, son in­
capaces, dentro de las actuales circunstan­
cias, de exportar en términos económicos 
normales del mercado interno, 

Me refiero, concretamente, a la produc­
ción vitivinícola, en la de azufre y a la de 
01'0. Y, por desgracia, los tres rubros in­
dicados representan una sumá equivalente 
al 15 por ciento del saldo, aplicado sobre 
el ,1 por ciento real del total de la expor­
tación, 

Esto, señor Presidente, significa una 
cosa: que, cuando una economía busca es­
tímulos especiales para fomentar sus ex­
portaciones, como ha ocurrido en años an­
teriores con la industria maderera y con 
el salitre, que no rendirán ninguna clase 
de impuestos internos, estará en igualdad 
de condiciones para obtener el mejor tipo 
de cambio, en forma excepcional, a mi jui­
cio, anormal, dentro de un mismo tipo de 
cambio, Esto representa una discrimina­
ción en favor de la industria del salitre y 
de las condiciones económicas de ésta que, 
evidentemente, no se condicionan con la 
normalidad del desarrollo interno de la 
economía de un país, y va a constituir un 
pl'ivilegio que, a la postre, se volverá, tal 
vez, el'} contra del resto de la economía in­
terna de la Nación, 

Muchas gracias, 
El señol' UNDURRAGA.-¿Me permite 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor CARMONA.- Con mucho 

gWlto, 
El señor DURAN (Presidente) ,- Con 

la venia del Honorable señor Garmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA,-=--Creo que son 
muy interesantes las observaciones formu­
ladas por el Honorable señor Benavides; 
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pero vale la pena agregal' algul1é'.s palu­
bras sobre ellas. En realidad, hay activi­
dades que tienen algún aliciente para ex­
portar porque están regidas por un sistema 
de impuestos fijos; en cambio, la industria 
salitrera, hasta este momento, ha tenido 
un obstáculo para su desarrollo en la fija­
ción de un tipo de cambio arbitrario. Hoy 
día se pretende corregir esta situación, 
para que esta industria, ya sea en condi­
ciones a) o b), pero sí, determinadas, pue­
da entrar a competir en el mercado extran­
jero. 

Por otra parte, cuando el Honorable co· 
lega señor Benavides dice que esto puede 
constituir un privilegio perjndicial para el 
país, me atrevo a recordar que la industria 
del salitre es la fuente de recursos primor­
dial, casi exclusiva, de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, y que esta fuen­
te de vida de estas dos provincias, tambiell 
lo es de capital importanci? para el presu-· 
puesto de divisas del país. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 
continuar el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Deseo referirme 
a las consultas hechas por el Honorable 
señor Benavides, ya que, en primer lugar. 
ha manifestado su inquietud en el sentido 
de que, mediante la disposición contenida 
en el artículo 13, se podrían conceder al­
gunos privilegios en materia d~ 'tipos de 
cambios, a la industria salitre;a. Afortu_ 
nadamente, la situación es diferente para 
los intereses del país. Me he referido ya a 
industrias como la de la pequeña minería, 
la del hierro, del azufre, el vino y el pes­
cado, porque quedan fuera del régimen a 
que puede alcanzar la industria salitrera. 
Estas son bonificaciones especiales, subsi­
dios,· que el Estado otorga para fomentar 
la exportación de estos productos, Ellas 
alcanzan, precisamente, a más o menos el 
quince por ciento oe tales exportaciones. 
En consecuencia, su tégimen no alcanzará 
a la indtlstria salitrera. 

Creo oportuho recordai', en relación con 
la comparación- hecha por el Honorable co­
lega sobre la conveniencia de volver a la 

normalidad a esta industria, haciéndola 
tributar en la misma forma que las otras, 
que la actividad salitrera, además de 1m; 
aspectos señalados por el Honorable señor 
Undurraga, presenta modalidades total­
mente extraordinarias, que es necesario 
considel·ú. Por ejemplo, el estanco del co­
mercio y la exportación del salitre y yodo, 
y la de otros productos derivados del cali­
che, están en manos del Estado chileno. 
Este lo cedió, por un plazo determinado, .::l 

la COVENSA., entidad que, asociando a los 
productores, comercia por cuenta de ellos 
y, en buenas cuentas, actúa en representa­
ción del Estado, por cuanto lo vincula con 
los intereses particulares. Este régimen 
durará hasta el año 1968, o sea, estamos 
en presencia de una situación totalmente 
extraordinaria y diferente de cualquier 
otra industria o empresa privada nacio­
nal. 

Por lo tanto, señor Presidente, si fuera 
posible comparar de alguna manera, esta 
especie de modificación del tipo de cambio 
establecida en esta disposición, habría que 
hacerlo con la participación que el Fisco 
o Estado chileno recibirá, y q, la cual me 
referiré más aoelante. En realidad, todos 
estos llamados beneficios que se btorgan 
a las empresas o productores salitreros -
en el oeseo de normalizar la ·situación de 
esta industria que está en decadencia y en 
inferioridad d.e condiciones para poder 
competir en los mercados internaciof1u­
les-, se dan, precisamente, a cambio c10 
algunas ventajas que recibirán los interE­
ses nacionales y el Estado chileno. 

Pasaré, a continnación, a explicar las 
ventajas que obtienen la Nación· y el Fiscf) 
chilenos con este régimen. A cambio de to­
das estas franquiciás -en cuanto a 10<; 

costos de producción- no consultadas en 
la· ley NQ 5.350, a los cuales me referí la­
tamente esta mañana; a cambio de la.:; 
amortizaciones; a cambio de la modifica­
ción del tipo de cambio que acabo de expli­
car, el Estado y los intereses nacionales 
reciben otros beneficios. En primer lugar, 
puedo citar el precepto contenido en el nú-
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mero trece del Referéndum, o sea, la obli­
gación de retornar íntegramente sus costos 
industriales en dólares. 

Explicaba, señor Presidente, que esta 
medida, en el año salitrero actual, repre­
sentaba una mayor entrada en divisas 
para el país, de cerca de siete millones lle 
dólares. 

Respecto de este punto, aunque no ve',~­
ga a] caso en estos momentos, me referi1'2, 
en atención a las informaciones solicitad:.s 
sobre el particular por el Honorable señor 
Benavides, en la mañana de hoy, a las di­
visas no retornadas por las empresas sali­
treras. 

Como acabo de explicar, mediante estc­
proyecto, se pone fin a un régimen de ex­
cepción impuesto a la industria del'ivad~¡, 

precisamente, de la forma arbitraria en 
que se le fijaban los tipos de cambios;' por­
que ni siquiera había un retorno total de 
los costos de producción. como sucede con 
otras industrias de exportación que tienen 
un régimen especial. 

Es decir, en el proyecto en debate, se 
establece un sistema similar al que se ha 
creado para la industria del cobre. Ahol'il 
bien. como en '?sta industria de exporta­
ción, hay inversiones de capital extranje­
ro, se mantienen, las mismas normas 
establecidas para la industria del co­
bre. Por ellos no se obliga a un retorno 
-total como sucede en el caso de las in­
dustrias establecidas en el país con capitu­
les chilenos- sino que se permite que la 
industria salitrera pueda sacar sus utilida­
des del país. 

Al respecto, el Honbrable señor Benavi­
des preguntaba en la mañana de hoy cuii­
les eran los valores, en dólares, no retor­
nados por la industria salitrera, en el lap­
so de veinte años, o sea, desde la vigencia 
de la ley NI? 5.350. 

Según una información aproximada que 
he logrado conseguir -ella no puede con­
siderarse estrictamente exacta-, las uW i­
dades obtenidas por la industria salitren 
durante todo el período mencionado, as­
cienden a doscientos sesenta y nueve mi­
llones de dólares. A esta cantidad hay que 

,~===~ ===-~====== 

restar, por el régimen de nivelación de 
costos -que expliqué suficientemente esta 
mañana-- una pérdida de veinte mil qui­
nientos millones de pesos chilenos. Al ex­
presar en dólares esta última cifra, el tipo 
de cambio medio de los últimos años, ~l 
retorno de la industria, por este concepto, 
alcanza a una cantidad cercana a los cien­
to treinta y ocho millones de dólares. 

De restal' esta cantidad de la cifra de 
doscientos sesenta y nueve millones de dú­
lares. se observa que las empresas no ha~l 
retornarlo, por concepto de utilidades, una. 
suma más o menos equivalente a los ciento 
treinta y tres millones de dólares. Desea­
ba dar estas cifras para absolver la con­
sulta precisa que el Honorable señor Ben;:¡ , 
vides me formuló en la mañana de hoy. 

El señor SIL V A.-¿ Me ,permite una in­
terrupción, HonorablE1 colega? 

El señor CARMON A.-Con todo gusto. 
El seüor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable seüor Carmon". 
tiene la palabl'a el Honorable señor Silva. 

El seüol' SIL V A.~Seüor Presidente, de­
seo hacer una consulta al señor Diputac1G 
informante. a propósito de que él ha e'{­
presa do que, en el futuro, las empresas rf;­
tornarán, exclusivamente, los dólares ne­
cesarios p;"r3, atender a los costos de pro­
ducción en Chile. 

Sabemos que la industria salitrera, como 
el resto de las actividades mineras d.::l 
país, está formada por grandes, medianas 
y pequeüas empresas. El personal que ocu­
pan las grandes empresas alcanza más () 
menos al cincuenta por ciento del que tru-
baja en toda la industria. 

En vista de esta circunstancia, deseo 
preguntar al Honorable señor Carmona, 
Diputado informante de las Comision2:'l 
Unidas, cuál será la situación que se crea­
rá a aquellas industrias salitreras que Pé­
dríamos denominar medianas y pequeñas 
y que tienen un costo de producción por tc,­
nelada que alcanza, en moneda corriente, a 
doce' mil novecientos o a trece mil peS05. 
Vale decir que ellas tendrán que retornar, 
al tipo de cambio de tresGientos pesos p01' 
dólar, una cifra aproximada a cuarenta y 
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tres dólares por tonelada exportada, Wi 

circunstancias de que el precio de venb 
f. a. s. del salitre chileno es inferior a esta 
suma. 

En consecuencia, mucho me temo que E't1 

el proyecto sometido a la considerflción (le 
la Honorable Cámara en estos instantes, 
no se resguarden los intereses d" les tr ,­
bajadores de las pequeñas y medianas i'l­
dustrias y que, por ende, la 2;11icación (l'!l 

convenio "ad Referéndum" pueda produci!' 
una tremenda cesantía en el norte ,lel paL:;o 

Como creo que el señor Diputado info!'­
mante ha entendido al alcance de mi inter­
vención, deseo que nos dé una explicaci/,'1 
lo más concreta posible al respecto, pw:,s, 
como Diputado en representación de U!lft 

provincia procluctora de salitre, siento Ye!'­
dadera inquietud ante la posibilidad de 
que se presente dicho problema. 

El señor DURAN (Presi rlente) .-Puedo 
continuar el Honorable señor Carmona, 

El señor CARMONA,-Señor Presiden­
te, me consulta el Honorable señor Silva 
acerca de mi apreciación general frente q 

lo que va a suceder con la pequeña y me­
diana industria salitrera, que es la que la­
bora con el procedimiento Shanks, Esta 
materia no guarda relación con el punto 
que tratamos en estos instantes, De todas 
maneras, como la consulta qne se me fO·t"· 
mula es concreta, deseo referirme a e1I1. 
aunque tenga que distraer la atención (ie 
la Honorable Cámara y perder la ilación 
de mis observaciones, 

No hay duda que la situación de la pe· 
queña industria salitrera, que labora espe­
cialmente con el sistema Shanks, es dr,l­
mática en estos instantes, no sólo por las 
consideraciones que, en forma tan gráfi:a 
ha hecho el Honorable señor Silva, sino 
también porque no puede tener una apre­
ciación real y exacta d€! sus costos. Como 
se sabe, los pequeños industriales reciben 
en pago de sus costos de producción, con 
el sistema actual de nivelación de costos, 
una suma inferior a lo que realmente gas­
tan por concepto de costos efectivos, 

Además, como dicha nivelación de costos 

sirve par3 calcula; lavl']ntación. en ÚW'l' 

del Estado, del leintú::cH0 pOi' ciento sob,\' 
las utilirbdes, se il<iyan o n() producido, es 
indudable (pe die1uis indLlstrias tienen que 
tributar sobre ntilidarles que no han perci­
bido realll1e~1te en la práctica. 

Pero la situaci<Ín de las industrias sali­
treras que trahajan V,']] el sistema Shanl's 
me.ior~, en lo (11.i(~ ,'('s,wda al pro.\'2cto dl: 
ley en, debd2, en h si;.\"lient;) 1olT,1D.: pri­
mero, ;:;e SU;l-:"Ü}O" el:>Í,'tcma ele ni, elación 
c1;~ los c0sln",¡! p,:)]' " 10 qi.-i!~ Ll:; üldns<.-,I·i~s p\J­

c1rán acreditar y retOl'liD.l', desde luego, to­
dos sus C(Mt-:)S de prorlnccü~n, Segundo, la 
participación fiscal SE' ':a a Tll'oduci". ex· 
cLlsivamente, sobre las ,:tilidades reales 
q;.1C Ob'.()lU"l la in<1:1".;; ':,1 sa1;t]'('ra Shanl~", 
Si ellas no rCl'ciben dichas '1tilidades, na­
(h tendrú (1'''' ]l"lticip:~l':ll r'~star1() 1"lOr es,: 
COnCelJto ... 

El señor MALLET.--i, ?Tc !l(,l'mitC' U1l:l 

interrupción, Honorable Diputado? 
El Se11(',]' CA ID I 0;-; c\ ,-,-C:ifl todo gustn, 

HOn01"~lblc ('olega. 
El ~,('f1ül' DURAr,'" (Pl'esidcnte) ,-Con 

b \,('ni2. rlcl ll·:mol'ahl(· señor CarmolH, 
tiene la palrl.bra el HonOl'able señor Mallet, 

El señor M.A.LLET.-~El señor Diputado 
informante se ha ;'l'.~]'ido a una materia 
muy inte1'e;~allte, esto es, al costo indus· 
L)'ial de la producción salitrera. 

Deseo que mi Honorable colega me dé 
algunas exph:w.:iones relac:iol1ad~,s con pI 
pl'oblema de la amortización. La Honora­
ble Cámara ,Jabe que, en el Referéndum, se 
eleva la amol'tizacir'm al ocho por ciento cid 
producto de las ventasrlel salitre. Pues 
bien, ruego al señor Diputado informante 
se sirva darme dos datos: a cuánto alcan­
za el activo inmovili~:ado sujeto a amorti­
zación y a c'lánto ascienclen las ventas qut.: 
realizan las C'Y11pañías al año, para calcu­
lar así qué pOJ'centa.i e van a l'ellresenta l' 
las amortizaciones sobre este activo inmo­
\"ilizarlo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 
continuar el Honorable señor Carmona, 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, estaba contestando una consulta con-
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creta que me había hecho el Honorable se­
ñor Silva. Una vez que termine de referir­
me a ella, me 11reocuparé de la que acat:l 
de plantear el HOllo.rable señor Mallet.. En 
todo caso, debo decirle, desde luego, que en 
la mañana rle hoy rlí explicaciones detalla­
das sobre este tema y proporcioné los datos 
que le interesaban. De todas maneras, los 

. repetiré en un momento más, porque creo 
que son interesantes. 

Decía, señor Presidente, que no hay du­
da alguna que la industria que utiliza el 
sistema Shanks atraviesa, en estos momen­
tos, por una situación difícil. Si no se me­
joran el tipo de cambio para los retornos, 
si no se terminara con el sistema rle nive­
lación de los costes y no se eliminara la, 
tributación sobre utilidades no percibidas, 
es inrludable que la indusÚia hasta podría 
paralizar totalmente sus actividades. 

Haee un instante, explicaba que al ter­
minarse con el sistema de nivelación éle los 
costos, la industira recibirá de parte de la 
Corporación de Ventas ele Salitre y Yodo 
sus costos reales, eliminándose as~ )1ll0 rle 
los factores que provocan la difícil situa-, 
coión de la industria salitrera. 

En segundo lugar, esta industria no tri­
butará sobre utilidades que ella, realmen­
te, no haya pereibido, lo que no sucede en 
la actualidaél, porque se tributa sobre la 
base de un costo nivelado y de una utilidad 
media que muchas veces no produce. 

En tercer término, mediante el mejor 
tipo de cambio que se establece en la dis­
posición )¡"Q 13 elel Referéndum, no cabe 
duda que se da, no sólo un estímulo a la 
industria, sino que se obtiene mayor segu­
ridad en la Pl·oducción y una rebaja en los 
costos. 

El st'ñor gerente de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo hizo un cálculo 
sobre la baja que provocará la modifica­
ción del tipo de cambio en los costos de 
IH"oducc~ón, y nos informó que llegaría a la 
ciÍl'a· de dos y medio dólares por tonelada. 

Por otra parte, al acordarse a esta in­
dustria una amortización del 8 c¡, del pre­
cio de venta, también se produce una recu­
peración que, si bien no es utilidad, sirve 

para evitar la paralización que se pueda 
producir en esta industria. 

Comprendo que fuera de estos factores 
hay otros que considerar con respecto al 
porvenir de la pequeña industria salitrera 
que emplea el' procedimiento Shanks, por­
que los mercados internacionales están ce­
rrados prácticamente a este tipo de salitre. 
Habría que ganar otros mercados, o am­
pliar los existentes en los países de Asia y 
América Latina, que no utilizan la meca­
nización en la agricultura en la forma en 
que lo hacen todos los países europeos, Es­
tados Unidos y Canadá. Sólo colocándolo 
en aquellos países, cabe producir un au­
mento de la producción de salitre por el 
sistema Shanks. 

Por eso, señor Presidente, uno de los 
problemas principales que tiene que consi­
derarse en la renovación de la pequeña in­
dustria salitrera, es el de la transformacíón 
del salitre cristalizado en salitre granula­
do. Para ello, fuera de los compromisos que 
habría contraído la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta, como nos lo ma­
nifestó en las Comisiones Unidas uno de 
sus gerentes, y fuera de compromisos adi­
cionales que habrían contraído otros pro­
ductores que emplean este procedimient(Í 
de elaboración. según lo explicó el señor 
Fernando Mardones, Gerente de la Corpo­
ración de Ventas del Salitre y Yodo, y que 
tienden a obtener esa transformación, la 
solución del problema está en la transfor­
mación del salitre cristalizado en salitre 
gI:anulado que le permitirá a la industnia 
adquirir y asegurar algunos mercados don­
de tiene todavía demanda. 

Esta es la explicación que puedo dar al 
Honorable señor Silva Ulloa sobre la con­
sulta que me ha hecho y paso, en seguida, 
a contestar la consulta que me ha formula­
do el Honorable señor Mallet. 

El señor SILVA.-¿ Me permite una bre­
ve interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CARMON A.-Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia de Su Señoría. tiene la palabra el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

Él señor SIL V A.-Señor Presidente, la 
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realidad es que, si se contara con los re­
cursos para que la pequeña y la mediana 
industrias del salitre se tmnslormaran en 
gran industria salitrem, indudablemente 
tendrían asidero las l)alabras del Honora­
ble señor Carmona; pero, en todo caso, 
anoto una contradicción entre estas expli­
caciones y una campaña sostenida larga­
mente por el Honorable Diputado por la 
provincia de Antofagasta. El distinguido 
y Honorable colega sostuvo insistentemen­
te que la industria salitrera tenía otro 
porvenir basado en el consumo del caliche 
propiamente tal, sin necesidad de procesos 
de refinación o elaboración, si mal no re­
cuerdo, porque el caliche, nos decía, contie­
ne un 3~'í¿ de elementos que son funoa­
mentales para la agricultura. 

En todo caso, estas observaciones no son 
más que una disgresión y DO quiero sacar 
al Honorable señor Carmona del tema 
preciso que está tratando; pero pregunto, 
¿, qué ocurrirá con la pequeña y la mediana 
industria salitrera, que van a tener costos 
del o1'(1en de los cuarenta y tantos dólares 
por tonelada? Es indudable que no recibi­
rán utilidades ni pagarán participación 
fiscal. Eso no puede repercutir en los cos­
tos, porque la pequeña y la mediana in­
dustria cambian de sistema, pero no creo 
que sean instituciones de beneficencia que, 
por mantener en trabajo a dieciocho o 
veinte mil hombres, vayan a seguir elabo­
rando a pérdida. ¿, O son de tal magnitud 
las modificaciones que se introducen en 
este sistema para los retornos que harán 
posible que estas empresas puedan conti­
nuar trabajando? Porque, ha manifestaGo 
el Honorable Diputado informante de las 
Comisiones Unidas que hay un mejora­
miento del orden de los dos y medio dóla­
res para estas empresas, y que en el tipo 
de cambio tiene que haber otro mejora­
miento. 

El señor CARMON A.-En el tipo de 
cambio, precisamente, lo habrá. 

El señor SILVA.-Pero ese tipo de cam­
bio ¿ a cuánto ascenderá cuando este pro­
yecto sea ley de la República? Porque es 
jpdudable que mientras más alto sea el ti-

po de cambio para la industria salitrera, 
más grave será la situación económica para 
el país. Es lo que quisiera saber concreta­
mente, ¿, cuál será el tipo de cambio? 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 
continum· el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, mi Honorable colega el señor Silva 
Ulloa ha abordado varios temas. 

En primer lugar se ha referido a algu­
nas observaciones que yo hiciera en esta 
Honorable Cámara algunos años atrás con 
respecto a los procedimientos seguidos en 
la industria salitrera. Si en esa oportuni­
dad llamé la atención de esta Corporación 
y de la opinión pública hacia este punto 
fue justamente pOl1que tenía una inquietud 
real sobre el porvenir de la industria sali­
trera y, además, porque creo sinceramente 
que, de seguirse elaborando el salitre sódi­
co en la forma en que se hace en las plantas 
Shanks y,' fundamentalmente, en las de 
Guggenheim, la industria del salitre no 
tendrá ningún porvenir y a corto plazo 
Chile Yf no podrá seguir contando con ella 
eomo una de sus industrias esenciales. Hay 
que buscar otros métodos de explotación 
que permitan, aprovechar los subproductos 
elel salitre. 

De aquí que no hay contradicción entre 
lo que ya he informado a la Honorable Cá­
mara, e informaré más adelante, y lo que 
quiere hacer ver el Honorable Diputado. 
Tampoco creo que convenga a esta altura 
elel problema un debate sobre esta materia 
y pienso que así también lo estima el Ho­
norable señor Silva Ulloa. 

Su Señoi'Ía pregunta concretamente so­
bre el porvenir de las pequeñas industrias 
salitreras Shanks: Por mi parte, he dado a 
conocer algunas perspectivas como este 
mejoramiento del tipo de cambio que re­
presenta dos dólares y medio, fuera de las 
otras reducciones en los costos de produc­
ción que la industria debe intentar en este 
momento dramático, si quiere salvar su 
porvenir. 

En este sentido, el convenio ad Referén­
dum que estamos discutiendo es incomple­
to y por eso me atreví a presentar una in~ . 
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dicación en el seno de las Comisiones Uni­

das en la que se establecía la posibilidad 

de que, con la participación fiscal, pudiera 

el Estado intervenir más vivamente en la 

gestión salitrera, en la concepción de una 

nueva técnica de producción y en la ayuda 

a los pequeños productores de saltire. En 

ello coincidía, casi absolutamente, con una 

indicación presentada por el Honorable se­

ñor Silva Ulloa. Desafortunadamente, esta 

indicación no fue aprobada por las Comi­

siones Unidas, pero ins'istiré en ella, por­

que la estimo de conveniencia para el in­

terés nacional y para prevenir la situl.ción 

a que hacía referencia mi Honorable cole­

ga. En todo caso, a pesar de que no veo la 

posibilidad de que se paralice inmediata­

mente la pequeña industria que emplea el 

sistema Shanks, pienso que ello podría pro­

ducirse a corto plazo si no se aprobara una 

modificación del estatuto salitrero actual. 

Ahora deseo referirme a la consulta for­

mulada por el Honorable señor Mallet. 

En la mañana de hoy, refiriéndome al 

caso de la Compañía Anglo-Lautaro, con 

respecto a la cual se pueden presentar las 

mayores dudas sobre el problema de las 

amol-tizaciones del ocho por ciento y del 

cuatro por ciento consultadas en el proyec­

to del convenio ad Referéndum, manifesté 

que el capital inmovilizado de la industria 

alcanz?,ba a la cantidad de ciento cincuen­

ta y dos millones de dólares, según los da­

tos pl'oporcionados por la Superintenden­

cia del Salitre a las Comisiones Unidas de 

He.cienda y Economía. 
El señor MALLE T.-Honorable colega, 

podría proporcionarnos datos sobre maqui­

narias e instalaciones ... 

El señor CARMONA.-Tengo ial núme­

ro de documentos sobre mi pupitre que el 

buscar aquel que la Superintendencia del 

Salitre entregó a las Comisiones Unidas me 

demandaría cinco minutos o diez, Honora­

ble Diputado. 
La cifra de ciento cincuenta y dos mi­

llones, fué dada por la Superintendencia. 

Si consideramós que esta empresa pro­

duce un millón de toneladas anuales, tér-. 

mino medio, y que esta producción se ha 

mantenido más o meaos igual durante 

yeiate años, llegamos a establecer que la 

cifra de un dólar cincuenta centavos rle 

amOltización que tiene hasta este momen­

to significa un término medio de un millón 

quinientos mil dólares por año. 

El señor SILV A.-¿ Me permite una in­

tel'l'upción Horiorable colega? 

El señor CARMONA.-~-Voy a dar las ci­

fras exactas, Honorable colega y en segui­

da le concederé la interrupción que soli­

cita. 
El señor SILVA ULLOA."-Deseo refe­

rirme a la cifra que está dando Su Seño­

ría, precisamente. 
El señor CARl\ION A.-Con mucho 

gusto. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Carmona, tie­

na palabl'a Su Señoría. 
El señor SILV A.-Tengo aquí, señor 

Presidente, el balance de la Compañía Sa­

litrera Anglo-Lautaro, al 30 de junio de 

1952.- En este balanc.e se establece que el 

Activo Inmovilizarlo de esta compañía sa­

litrera a esa fecha naturalmente, mucho 

más alto que en la actl.lidad debido a la 

amoi'tización, ascendía a sesen.ta millones 

trescientos sesenta mil setecientos setenta 

y dos dólares. Me parece que entre esta 

cantidad y la señalada por el Honorable 

señor Cm'mona, hay una diferencia abis­

manteo 
Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 

continuar el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMON A.-Señor Presiden­

,te, yo me referí a un cuadro que la Super­

intendencia del Cobre y Salitre, dependien­

te del Ministerio de Minería, presentó a la 

consideración de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y de Economía Y: Comercio' de 

esta Honorable Cámara. Afortunadamen­

'te 10 tengo ahora aquí a mano y es de fe­

cha 5 de diciembre del presente mes. Dice: 

"Activo inmovilizado de las compañías al 

30 de junio de 193W'. 

El señor SILV A.-¡ Ah!, cambia la cosa, 

Honorable Dinutado. 

El señor CARMONA.-"Terrenos, edi~ 
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ficios, plantas y maquinarias, menos reser­
va por agotamiento y depreciación de las 
minas, Compañía Anglo-Chilena: US$ 
65.545.785" . 

"Thé Lautaro Nitrate" (que como saben 
los señores Diputados· se fusionó con la 
Anglo-Chilena, constituyendo la Anglo­
Lautaro). "US$ 113.948.164, menos ferro­
carril Tocopilla al Toco, US$ 26.398.439". 
O sea, señor Presidente, que las cifra total 
para la Compañía Anglo-Lautaro, es de 
US$ 153.095.510. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di-, 
putado? 

El señor CARMONA.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Carmona, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, quiero suponer que el capital 
inmovilizado de la Compañía Anglo-La uta-

• 

ro corresponda al que ha manifestado el 
Honorable señor Silva Ulloa, esto es, de 
sesenta millones de dólares. 

El señor SILV A.-Cantidad que corres­
ponde al balance, ~eñor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-Per­
fectamente. Lo que deseo es suponer que se 
trata de capital inmovilizado. Si calcula­
mos la producción de 'la Compañía Anglo­
Lal1taro, producción que se ha mantenido 
más o menos estable, en un millón de tone­
ladas al año, más la amortización, que es de 
un dólar cincuenta centavos por tonelada 
de salitre, llegamos a la conclusión de que 
esta amortización anual equivale a un mi­
llón quinientos mil clólares ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado, ha llegado la 
hora. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se le'cantó a las 16 horas. 

Cl'isólogo Venegas Salas. 
J efe de la Redacción de Sesiones . 
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